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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 13090/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo será la parte Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha primero de agosto de dos mil veintidós el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00638/ZINACANT/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“de manera ordenada le solicito me proporcione la información actualizada, al día de hoy, con respecto al número de certificado, número de cédula profesional, o documento que avale la experiencia mínima requerida, así como el número de nomina y el nombre de la dependencia de adscripción de todo aquel trabajador de confianza y sindicalizado que cuente con la documentación referida en líneas anteriores, con el aval del Instituto Hacendario del Estado de México para los Estándares de Competencia de Marca enlistados a continuacion ECM0059 ECM0060 ECM0061 ECM0062 ECM0063 ECM0064 ECM0065 ECM0066 ECM0067 ECM0068 ECM0069 ECM0070 ECM0071 ya que bajo el criterio estipulado en el artículo 32, 92, 96 fraccion I, 96 TER, 96 QUINTUS, 96 SEPTIES, 96 NONIES, 96 QUINDECIES, 113, 123 BIS, 124 QUATER y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es prioridad ciudadana conocer el nombre de los servidores públicos que de manera premeditada, alevosa, ventajosa y omisa incumplan con este mandato legal.” (sic)

Cabe hacer mención que el recurrente adjuntó a su solicitud de información el archivo electrónico denominado “leyvig022.pdf”, que contiene la Ley Órganica Muncipal del Estado de México y Municipios.

Modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado solicitó aclaración al hoy recurrente, quien en fecha veinticuatro de julio de dos mil veintidós aclaró su solicitud de información, por lo que en fecha primero de agosto de dos mil veintidós el sujeto obligado dio contestación a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital”

El sujeto obligado adjuntó un archivo electrónico, denominado: “respuesta de solicitud 638-22.pdf”, el cual será analizado en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha dos de agosto de dos mil veintidós, la ahora parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13090/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“no se dio respuesta a la solicitud de información.”(Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad:

“no se dio respuesta a la solicitud de información.”(Sic). 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 13090/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 13090/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados: “certificaciones LOM art.32.pdf” y “respuesta de solicitud 638-22.pdf”, los cuales se pusieron a la vista del recurrente, sin embargo, no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha veintiséis de septiembre del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente de forma puntualizada solicitó:

1. Número de certificado.
2. Número de cédula profesional, o documento que avale la experiencia mínima requerida.
3. Número de nómina y el nombre de la dependencia de adscripción de todo aquel trabajador de confianza y sindicalizado.
4. La documentación del Instituto Hacendario del Estado de México para los Estándares de Competencia consistentes en ECM0059 ECM0060 ECM0061 ECM0062 ECM0063 ECM0064 ECM0065 ECM0066 ECM0067 ECM0068 ECM0069 ECM0070 ECM0071.
· La información deberá ser actualizada, al día de la solicitud de información, es decir, al primero de agosto de dos mil veintidós.

Derivado de la solicitud de información, el sujeto obligado remitió un archivo electrónico, que a continuación se describe:

“respuesta de solicitud 638-22.pdf”, corresponde a un oficio sin número ni fecha, en cuya parte final aparece la palabra “[RÚBRICA]” a nombre del Ing. Jesús Emmanuel Encastín Rendón, Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual informa lo siguiente:
“Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Derivado de lo anterior le proporciono a usted el siguiente enlace mismo donde podrá consultar el directorio de todos los servidores públicos:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_vii.web 

De igual forma le proporciono el enlace donde podrá consultar y conocer las remuneraciones de cada servidor público:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_viii.web”

La primera liga abre la siguiente página:
[image: ]

La segunda liga abre la siguiente página:

[image: ]

El recurrente se inconformó manifestando: “no se dio respuesta a la solicitud de información” (sic).

Cabe destacar que en informe justificado el sujeto obligado remitió el siguiente archivo electrónico:

1. “respuesta de solicitud 638--22.pdf”.- corresponde al mismo archivo remitido en respuesta.
2. “certificaciones LOM art.32.pdf”.- contiene la siguiente documentación:
a. Certificado de Competencia laboral en el Estándar de Competencia: Ejecución de las Atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento, a nombre de Ernesto Palma Mejía, expedido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, de fecha 23 de mayo de 2022.
b. Certificado de Competencia laboral en el Estándar de Competencia: Ejecución de las Atribuciones de la Hacienda Pública Municipal, a nombre de Yeni Isabel Nava Hernández, expedido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, de fecha 02 de diciembre de 2021.
c. Certificado de Competencia laboral en la Norma Institucional: “Administrar la Obra Pública Municipal y Servicios relacionados con las mismas en el Estado de México”, a nombre de Aldo Octavio Peña Vilchis, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, de fecha 14 de diciembre de 2021.
d. Certificado de Competencia laboral en la Norma Institucional: “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”, a nombre de Roberto Germán Flores Patoni, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, de fecha 31 de mayo de 2022.
e. Certificado de Competencia laboral en la Norma Institucional: “Desarrollar el Fomento Turístico en los Municipios del Estado de México”, a nombre de Jessica Arroyo Ramírez, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, de fecha 28 de abril de 2022.
f. Constancia de fecha 06 de julio de 2022, signada por el Lic. Aniceto Lara Valdés en su carácter de Subdirector de Profesionalización y Coordinador de los Grupos de Dictamen de la COCERTEM, mediante la cual hace constar: “…que la C. Dayana Fabiola Julio Pérez, actualmente participa en el proceso de evaluación para la certificación con base en la NICL “Administrar las Políticas Públicas para la Protección y Preservación del Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible conforme al programa establecido por la COCERTEM.” Esta constancia tiene vigencia de 30 días hábiles a partir de su emisión.
g. La Página 7 (siete) del archivo en análisis es un documento ilegible.
h. Certificado de Competencia laboral en la Norma Institucional: “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar”, a nombre de Gabriel Valdez Albarrán, expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, de fecha 29 de julio de 2022.
i. Diploma por haber acreditado satisfactoriamente el diplomado en: “Mejora Regulatoria”, expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, a nombre de Liliana Estefani Cruz Bacilio, impartido del 26 de febrero al 18 de junio de 2022.
j. Oficio número 20500600L/5764/2022, de fecha 14 de junio de 2022, signado por el Lic. Samuel Gutiérrez Macías, en su carácter de Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo., mediante el cual informa:
“En atención a su similar de número CMPCyB/171/2022 referente a los requisitos señalados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para ocupar el cargo de titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil mismos que deberá cumplir ante el Presidente Municipal o al Ayuntamiento en un plazo de seis meses a partir de que ocupa el cargo; entre los que están “Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año” y “Tener conocimientos suficientes en materia de protección civil, acreditados a través del certificado de capacitación impartida por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México o cualquier otra institución reconocida por la misma”.

Una vez revisada y analizada la documentación adjunta, se reconoce la presentación del nombramiento como Titular de la Coordinación de Protección Civil a partir del 01 de enero de 2022; así como el cumplimiento a los artículos 32 y 81 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México mediante los siguientes certificados y constancias de capacitación:

	No.
	Tipo de Capacitación
	Duración
	Tema
	Institución
	Fecha

	1
	Video Conferencia
	5
	Atlas Nacional de Riesgos.
	ENAPROC
	Abril 2022

	2
	Curso
	----
	Medidas de Seguridad para Transportación de Pirotecnia
	IMEPI
	Abril 2022

	3
	Video Conferencia
	5
	Fenómenos Hidrometeorológicos 
	ENAPROC
	Marzo 2022

	4
	Video Conferencia
	5
	Atención Psicológica en Emergencias
	ENAPROC
	Febrero 2022

	5
	----
	----
	Búsqueda y Rescate
	Jorge Zepeda Herrera
	Noviembre 2021

	6
	----
	----
	Primeros Auxilios 
	Jorge Zepeda Herrera
	Octubre 2021

	7
	----
	----
	Prevención y Combate de incendios
	Jorge Zepeda Herrera
	Julio 2021



No obstante, queda a consideración de la autoridad municipal superior el valorar y considerar las habilidades, destrezas y capacidades técnicas de quien sea designado como Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil de ese municipio, quedando bajo su responsabilidad la ratificación de este en el cargo.

En este sentido, es importante mencionar que se encuentran a su disposición los servicios de capacitación a nivel básico y especializado a efecto de ofrecer a usted y al personal a su cargo un mecanismo de capacitación constante y permanente.”

k. Certificado de Competencia laboral en el Estándar de Competencia: Ejecución de las Atribuciones de la Contraloría Municipal, a nombre de Valeria Toledo Flores, expedido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, de fecha 12 de mayo de 2022.

Ahora bien, de los puntos enumerados, derivados de la solicitud de información, por lo que hace al punto uno y cuatro, consistentes en:

1. Número de certificado.

4. La documentación del Instituto Hacendario del Estado de México para los Estándares de Competencia consistentes en ECM0059, ECM0060, ECM0061, ECM0062, ECM0063, ECM0064, ECM0065, ECM0066, ECM0067, ECM0068, ECM0069, ECM0070 y ECM0071

Como podemos apreciar el recurrente utiliza la nomenclatura “ECM”, la cual se encuentra en el ACUERDO SO/II-16/07, del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales por el que se aprueban los estándares de competencia, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria de 2016, del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, celebrada el ocho de julio de 2016. [footnoteRef:2]. [2:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5447422] 


También cabe destacar que el hoy recurrente fundó su solicitud con los siguientes artículos: 32, 92, 96 fracción I, 96 TER, 96 QUINTUS, 96 SEPTIES, 96 NONIES, 96 QUINDECIES, 113, 123 BIS, 124 QUATER y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México (LOMEM), en tal sentido se analizan dichos dispositivos en relación con la nomenclatura de las competencias laborales y lo entregado por el sujeto obligado.


	Nomenclatura Competencia laboral referida por el recurrente
	Artículo relativo de la LOMEM, referida por el recurrente
	Entregado por el sujeto obligado

	ECM0059 Administración de la Hacienda Pública Municipal.
	Artículo 32 fracción IV, 96 fracción I,
	Entregó certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia: “Ejecución de las Atribuciones de la Hacienda Pública Municipal”

Colma la solicitud de información.

	ECM0060 Construcción y mantenimiento de la infraestructura pública municipal
	Artículo 32 fracción IV, 96 Ter.,
	Entregó certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia: “Administrar la Obra Pública Municipal y Servicios relacionados con las mismas en el Estado de México”

Colma la solicitud de información.

	ECM0061 Dirección de las funciones de los organismos de agua.
	Artículo 32 fracción IV
	Información que corresponde administrar al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec. 

EL SUJETO OBLIGADO ES INCOMPETENTE.

	ECM0062 Funciones de desarrollo económico 
	Artículo 32 fracción IV, 96 Quintus.,
	Entregó certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia: “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”

Colma la solicitud de información.

	ECM0063 Funciones de la Contraloría Municipal
	Artículo 113
	Entregó Certificado de Competencia laboral en el Estándar de Competencia: Ejecución de las Atribuciones de la Contraloría Municipal

Colma la solicitud de información.

	ECM0064 Funciones de la Hacienda Pública Municipal
	Artículo 32 fracción IV, 96 fracción I,
	Entregó certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia: “Ejecución de las Atribuciones de la Hacienda Pública Municipal”

Colma la solicitud de información.

	ECM0065 Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento
	Artículo 32 fracción IV, 92 fracción IV
	Entregó certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia: “Ejecución de las Atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento”.

Colma la solicitud de información.

	ECM0066 Funciones de la Sindicatura Municipal
	Sin referencia
	No entrego información.

	ECM0067 Funciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	Sin referencia
	No entrego información.

	ECM0068 Gerencia Pública Municipal.
	Sin referencia
	No entrego información.

	ECM0069 Realización de actos de fiscalización a contribuyentes.
	Sin referencia
	No entrego información.

	ECM0070 Registro catastral de inmuebles
	169 fracción IV del Código Financiero del Estado de México:
Artículo 169.- Son autoridades en materia de catastro:
…
IV. El Ayuntamiento y el servidor público que sea designado como titular de la unidad encargada del catastro municipal.

Para el caso de los servidores públicos referidos en las fracciones III y IV de este artículo, deberán estar debidamente certificados al momento de su nombramiento o bien, obtener la certificación respectiva, en un plazo máximo de seis meses contados a partir de su designación, ante la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México, en relación con la Norma Institucional de Competencia Laboral, denominada Administración de la Actividad Catastral en el Estado de México y Municipios.
	No entrego información.

	ECM0071 Valuación catastral de inmuebles
	169 fracción IV del Código Financiero del Estado de México
	No entrego información.

	No hace referencia a nomenclatura
	Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano
	No entrego información.

	No hace referencia a nomenclatura
	Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología
	Constancia de fecha 06 de julio de 2022, signada por el Lic. Aniceto Lara Valdés en su carácter de Subdirector de Profesionalización y Coordinador de los Grupos de Dictamen de la COCERTEM, mediante la cual hace constar: “…que la C. Dayana Fabiola Julio Pérez, actualmente participa en el proceso de evaluación para la certificación con base en la NICL “Administrar las Políticas Públicas para la Protección y Preservación del Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible.

Al momento de la solicitud de información, la presente constancia colma dicha la solicitud.

	No hace referencia a nomenclatura
	Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres
	No entrego información

	No hace referencia a nomenclatura
	Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte
	No entrego información

	No hace referencia a nomenclatura
	Artículo 123 Bis.- la titular del Instituto Municipal de la Mujer
	No entrego información

	No hace referencia a nomenclatura
	Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal
	No entrego información

	No hace referencia a nomenclatura
	Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras
…
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.
	No entrego información



El artículo 32 de la LOMEM, además de los ya referidos también establece: para ocupar las titularidades de: …de Turismo…, de Desarrollo Social… de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, y de la Coordinación Municipal de Protección Civil…, de los cuales el sujeto obligado colma el de Turismo, Desarrollo Social y el de Coordinador de Mejora Regulatoria, del de la Coordinación de Protección Civil no remitió certificado.

Ahora bien, respecto de los que no se entregaron Certificados en Estándares de Competencias Laborales o no hubo pronunciamiento por parte del sujeto obligado, se procede a establecer si el certificado de competencia laboral es un requisito sine qua non 

	Certificado que no se entregó ni en respuesta ni en informe justificado
	Dispositivo jurídico de la LOMEM en el que se establece.
	Requisito 
Obligatorio

	ECM0066 Funciones de la Sindicatura Municipal
	No es obligatorio para los síndicos municipales certificarse en dicho Estándar de Competencia.
	No 

	ECM0067 Funciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	Sin referencia.
	No 

	ECM0068 Gerencia Pública Municipal.
	Sin referencia.
	No

	ECM0069 Realización de actos de fiscalización a contribuyentes.
	Sin referencia.
	No

	ECM0070 Registro catastral de inmuebles
	169 fracción IV del Código Financiero del Estado de México
	SI

	ECM0071 Valuación catastral de inmuebles
	169 fracción IV del Código Financiero del Estado de México
	SI

	Director de Desarrollo Urbano
	Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano.- “…deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México…”
	SI

	Titular de la Dirección de las Mujeres
	Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres.- “…deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial…”
	SI

	Titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte.
	Artículo 32 fracción IV y 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte.
	SI

	Titular del Instituto Municipal de la Mujer
	Artículo 96 Quindecies y Artículo 123 Bis segundo párrafo.- la titular del Instituto Municipal de la Mujer.
	SI

	Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal
	Artículo 32 fracción IV y 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal.
	SI

	Oficiales mediadores y calificadores.
	Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere:
…
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.
	SI

	Coordinación de Protección Civil
	Artículo 32 fracción IV y 81 Bis.
	SI



Ahora bien, el Bando Municipal de Zinacantepec establece entre otras cuestiones lo siguiente:

“Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
…
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
…
15. Dirección de la Mujer.”

Hasta lo aquí visto, el sujeto obligado deberá entregar:

1. Acuerdo de incompetencia respecto del Certificado de Competencia Laboral del Titular del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec.
2. Certificado de Competencia Laboral del servidor público titular de la unidad encargada del catastro municipal.
3. Certificado de Competencia Laboral del Director de Desarrollo Urbano.
4. Certificado de Competencia Laboral del Titular del organismo público en materia de cultura física y deporte.
5. Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal.
6. Certificado de Competencia Laboral del Oficial mediador-calificador.
7. Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Coordinación de Protección Civil.
8. Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Dirección de la Mujer 

Por lo que hace al punto número 2 de la solicitud de información: “Número de cédula profesional, o documento que avale la experiencia mínima requerida”.

Por lo que hace al número la cédula profesional o experiencia mínima requerida, el sujeto obligado no refirió nada ni entregó el documento donde consten los números de cédula o donde conste la experiencia, en ese sentido se analiza lo relativo, de acuerdo al siguiente cuadro:

	Puesto del que se solicitó número de cédula o experiencia 
	Dispositivo jurídico de la LOMEM en el que se establece.
	Cédula como requisito 
Obligatorio/ Experiencia

	Sindicatura Municipal
	No es obligatorio para los síndicos municipales tener nivel de estudios ni experiencia.
	No 

	Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	Sin referencia.
	No 

	Titular de la Gerencia Pública Municipal.
	Sin referencia.
	No

	Realización de actos de fiscalización a contribuyentes.
	Sin referencia.
	No

	Servidor público titular de la unidad encargada del catastro municipal.
	“La presente NICL se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en esta NICL no deberá ser requisito el poseer dicho documento académico.”[footnoteRef:3] [3: https://citasigecem.edomex.gob.mx/Capacitaciones/Views/NormaF/Norma_Institucional_de_Competencia_Laboral_Funciones_del_Proceso_Catastral.pdf] 

	No

	Director de Desarrollo Urbano
	Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano.- “…requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación…”
	Título o documento que avale la experiencia

	Titular de la Dirección de las Mujeres
	Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres.- “…deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente…”
	Título Profesional

	Titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte.
	123 Bis.- “…preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.
	No
Necesariamente 

	Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal
	Artículo 32 fracción IV y 124 Quater.- “…contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales”.
	Título y Cédula

	Oficiales mediadores y calificadores.
	Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere:
…
e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones.
	Título Profesional 

	Coordinación de Protección Civil
	Artículo 32 fracción IV y 81 Bis.- “…tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo…”
	No

	Director de Ecología
	El Director de Ecología Artículo 96 Nonies.- “…requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año…”
	Título o documento que avale la experiencia

	Tesorero Municipal.
	96 fracción I.- “…contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año…
	Título profesional

	Director de Obras Públicas
	Director de Obras Públicas 96 Ter.- “…requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año…”
	Título o documento que avale la experiencia

	Dirección de las funciones de los organismos de agua.
	INCOMPTENCIA 
	--

	Director de Desarrollo Económico
	96 Quintus.- “…requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año…”
	Título o documento que avale la experiencia

	Contralor Municipal
	Artículo 113.- “Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.”

96 fracción I.- “…contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año…
	Título Profesional

	Secretaría del Ayuntamiento
	92 fracción I.- “…en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior…” [footnoteRef:4] [4:  De acuerdo con datos del INEGI, en el año 2020 el Municipio de Zinacantepec contaba con una población de 203,872 habitantes, superior a los 150,000 que refiere el artículo 92 fracción I.] 

	Título profesional



Como podemos apreciar la cédula profesional sólo es obligatoria para el Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, en términos de los artículos 124 y 124 Quarter, en ese sentido el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva de la cédula profesional del titular de la unidad administrativa en cita y proporcionar el documento donde conste el número de dicha cédula, cabe destacar que a la fecha de la solicitud de información aun no transcurría el año que refiere el Decreto número 289 en cuyo artículo Tercero Transitorio refiere:

“ARTÍCULO TERCERO.- Los Ayuntamientos contarán con un plazo de un año para habilitar las Unidades de Control de Bienestar Animal.”

Por lo que en caso de no contar con la cédula del Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal bastara que así lo haga saber al recurrente.

Como recordaremos el hoy recurrente solicitó: “…número de cédula profesional, o documento que avale la experiencia mínima requerida…”, no solicitó la cédula sino el número de ésta, ni tampoco pidió el Título profesional, en su caso el documento que vale la experiencia.

Al respecto, la cédula profesional es un documento que tramita una persona ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación para ejercer una profesión con el nivel de patente, es decir, toda acción o documento emitido por un profesionista con cédula profesional queda con calidad de patentado por esté.

Sin embargo, es un trámite que es a título de cada persona sin que exista una disposición que obligue a los titulados de las Universidad a tramitar la cédula profesional, cabe hacer la distinción entre título profesional y cédula profesional, el título profesional da la certeza de haber estudiado determinada licenciatura y haber llevado a cabo los trámites para conseguir el título al final de los estudios profesionales, y que como hemos visto es requisito en algunos casos para ingresar al servicio público, pero contar con título profesional no hace suponer que en automático se consigue la cédula, no, son tramites diversos, y que de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, como hemos visto no es requisito indispensable, no obstante ello, el sujeto obligado no acreditó haber llevado a cabo la búsqueda exhaustiva y razonable de las cédulas profesionales de los servidores públicos antes referidos, pues también, ocurre que los servidores públicos por motu proprio entregan al área de recursos humanos sus cédulas profesionales junto con sus títulos; entonces, el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda y entregar al hoy recurrente lo siguiente:

A. Documento donde conste el número de cédula profesional de los siguientes servidores públicos:
a) Sindicatura Municipal
b) Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
c) Titular de la Gerencia Pública Municipal
d) Servidor público que realice actos de fiscalización a contribuyentes
e) Servidor público titular de la unidad encargada del catastro municipal
f) Director de Desarrollo Urbano
g) Titular de la Dirección de las Mujeres
h) Titular del organismo público descentralizado en materia de cultura física y deporte
i) Oficiales mediadores y calificadores
j) Titular de la Coordinación de Protección Civil
k) Director de Ecología
l) Tesorero Municipal.
m) Director de Obras Públicas
n) Director de Desarrollo Económico
o) Contralor Municipal
p) Secretario del Ayuntamiento

Para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se ubique el documento donde conste el número de cédula profesional, bastará que así lo haga saber al recurrente.

B. Documento donde conste la experiencia de los siguientes servidores públicos:
a) Director de Desarrollo Urbano
b) Director de Ecología
c) Director de Obras Públicas
d) Director de Desarrollo Económico

Cabe hacer mención que de los mencionados en el inciso “B”, si entregaron Título Profesional y por ende no fue necesario acreditar experiencia, bastará que así lo informe al hoy recurrente, para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encuentre ni título ni documentos que avalen la experiencia requerida, el sujeto obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· También deberá entregar el Acuerdo de Incompetencia respecto del número de cédula o documentos donde conste la experiencia del Titular del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec.

Por lo que hace al punto 3 de la solicitud de información:

3. Número de nómina y el nombre de la dependencia de adscripción de todo aquel trabajador de confianza y sindicalizado.

Como podemos apreciar el recurrente no solicitó los recibos de nómina o la nómina general, sino el número de nómina, en obviedad de circunstancias, el número de nómina debe constar en la nómina general o en los recibo de nómina, para ello el sujeto obligado entregó en respuesta la siguiente liga electrónica: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_viii.web, anteriormente se colocó captura de pantalla, abre la página del IPOMEX en el apartado “Remuneraciones (FRACCIÓNVIII A)”, sin embargo, al descargar los Excel de 2022 y 2021 en el apartado “Descargar”, así como visualizar el apartado “Registros”, no se aprecia el número de nómina, ni las áreas de adscripción (en muchos casos en los Excel descargados refiere como unidad de adscripción: Zinacantepec), ni si son sindicalizados o de confianza, no obstante que si tiene que haber, es necesario referir que de acuerdo a la integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización MUNICIPAES para el ejercicio 2022, se prevé un apartado en el cual el sujeto obligado debe informar al OSFEM acerca del número progresivo, dentro del Módulo 4, Sub-módulo-Nomina, punto ocho (8) denominado Conciliación de Nómina Mensual, en cuyo formato se establece lo siguiente:

[image: ]

Formato en el que también se anota la adscripción de cada servidor público y si es sindicalizado o de confianza.

Cabe hacer mención a la liga electrónica proporcionada por el sujeto obligado en respuesta: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_vii.web, (El directorio de todos los servidores públicos, Fracción VII) en la cual se pueden descargar los datos de las áreas de adscripción colma parcialmente la respuesta, pues mientras que en la página de remuneraciones aparecen 1606 registros en 2022, en el directorio de servidores públicos aparecen para el mismo año 88 registros; en 2021 en remuneraciones 2564 registros y en el directorio de servidores públicos 623 registros, es decir, se considera que no se están proporcionando todos las áreas de adscripción de los servidores públicos sindicalizados y de confianza.

En ese sentido el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable y entregar al hoy recurrente en versión pública el documento donde conste:

1. Numero de nómina.
2. Dependencia a la que están adscritos.

De todos los servidores públicos de confianza y sindicalizados, información que deberá ser la actualizada a la fecha de la solicitud de la información.

De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Cédula profesional física (previo al 1° de octubre de 2018)
En una aproximación inicial resulta oportuno referir que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente y para su identidad en todas sus actividades profesionales, previo registro de dicho título o grado. 

Es decir, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En este sentido, las cédulas profesionales expedidas con anterioridad al 1° de octubre de 2018 gozan de los siguientes atributos:

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación. 
· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía.

· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 

· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

· Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública, es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

En este sentido, las firmas plasmadas por los titulares de las cédulas profesionales físicas–expedidas con anterioridad al 1° de octubre de 2018- invariablemente encuadran dentro de las fronteras conceptuales de la información confidencial, puesto que derivan de una patente profesional tramitada por personas físicas en carácter de particulares, es decir, desde una esfera eminentemente privada y preponderantemente desvinculada con la función pública. 

Luego entonces, su naturaleza privada no se desvirtúa bajo ninguna circunstancia, incluso en el caso de que sea exhibida para acreditar un requisito profesional en el servicio público.

Por otro lado se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”

No obstante que si bien, por regla general se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos, lo cierto es que, en lo que respecta a los elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre y cargo del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06-09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 13090/INFOEM/IP/RR/2022 que han sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00638/ZINACANT/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, de lo siguiente:

1. Acuerdo de incompetencia respecto del Certificado de Competencia Laboral, número de cédula profesional y documento que avale la experiencia del Titular del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec.
1. Certificado de Competencia Laboral del servidor público titular de la unidad encargada del catastro municipal.
1. Certificado de Competencia Laboral del Director de Desarrollo Urbano.
1. Certificado de Competencia Laboral del Titular del organismo público en materia de cultura física y deporte.
1. Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal.
1. Certificado de Competencia Laboral del Oficial mediador-calificador.
1. Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Coordinación de Protección Civil.
1. Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Dirección de la Mujer 

1. Documento donde conste el número de cédula profesional de los siguientes servidores públicos:
1. Sindicatura Municipal
1. Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
1. Titular de la Gerencia Pública Municipal
1. Servidor público que realice actos de fiscalización a contribuyentes
1. Servidor público titular de la unidad encargada del catastro municipal
1. Director de Desarrollo Urbano
1. Titular de la Dirección de las Mujeres
1. Titular del organismo público descentralizado en materia de cultura física y deporte
1. Oficiales mediadores y calificadores
1. Titular de la Coordinación de Protección Civil
1. Director de Ecología
1. Tesorero Municipal.
1. Director de Obras Públicas
1. Director de Desarrollo Económico
1. Contralor Municipal
1. Secretario del Ayuntamiento
1. Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal

1. Documento donde conste la experiencia para ocupar el cargo de los siguientes servidores públicos:
1. Director de Desarrollo Urbano
1. Director de Ecología
1. Director de Obras Públicas
1. Director de Desarrollo Económico

1. Documento donde conste, de todos los servidores públicos de confianza y sindicalizados del sujeto obligado, lo siguiente:
a) Numero de nómina.
b) Dependencia a la que están adscritos.

Toda la anterior información deberá ser la actualizada a la fecha de la solicitud de la información, es decir, al primero de agosto de dos mil veintidós.

Respecto del inciso “A”, para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se ubique el documento donde conste el número de cédula profesional, bastará que así lo haga saber al recurrente.

Respecto del inciso “B” para el caso de que se hayan entregado los Títulos Profesionales y por ende no fue necesario acreditar experiencia, bastará que así lo informe al hoy recurrente; para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se localice ni título ni documentos que avalen la experiencia requerida, así como los descritos en los puntos del 2 al 8 de este Resolutivo Segundo, el sujeto obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/ROA
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LISTADO DE FRACCIONES

ULTIMA ACTUALIZACION

Remuneraciones 0210272023 16:2425
FRACCIONVII A

03022023 16:35:07

'DANIELAGALLO VICENT INSTITUTO
‘MUNICIPAL DE CULTURAFISICAY
'DERORTE DE ZNACANTEPEC

Ejercicio _ Registros _Descarga * Ultima actualizacion SANDRA JOUELINE MONDRAGON
2022 1605 Descargar 2023-01-17 16:11:12 S

2021 2564 Descargar 2022.08:2121:3855
2020 515 Descargar 2023-02.0316:3426
2018 766 Descargar 2021-0222 123551
2018 585 Descargar 2023-01-17 13:2608

Total 6440 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx.
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LISTADO DE FRACCIONES
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El directorio de todos los servidores plblicos 081002022 16:52:43
FRACCIONVII

oB0Rz022 20:42:03

'DANIELAGALLO VICENT INSTITUTO
‘MUNICIPAL DE CULTURAFISICAY

'DERORTE DE ZNACANTEPEC
Ejercicio _ Registros _Descarga * Ultima actualizacion SANDRA JOUELINE MONDRAGON
2022 85 Descaigar 2022090 165243 S

2021 625 Descargar 2022.082121:1448
2020 30 Descagar 2022.0821 21136
2018 690 Descargar 2022.082121:14:42
2018 155 Descargar 2022.08-2121:14:42

Total 4587 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx.
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